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REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA RBEENGURION SECURITY CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMIMADA 

DI” COFIAS 

BñcEL EN Efe 

En el Distrito Metropolitana de Úuito, Capital de la 

República del Ecuador, boy día martes ocho (3) de julio 

delo dos mil ocho ente mi. DOCTOR FERNANDO FOLO ELMIRK, 

NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, compareces el 

señor Capitán DAVID MARCELO ARELLANO —GIBAJA, en su 

calided de Gerente General y coma. tal  Fepresenteante 

a qn Legal la Compañia de Responsabilidad limitada 

REENGUEJTON SECURITY CÍA LTDA, conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, Mayor 

de edad, domiciliada en esta ciudad,  CRpaz para 

y poder obligarse, a quien de conocerlo doy 

inetruido por mio el Hotesrio en el objeta y 

de esta escritura pública, a la que proceden 

fmidad com la minuta que Me presenta para que 

escritura pública, cuyo. tenor literal es el 

tes SEROR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

4 su. Cargo. sirvase incorporar la presente 

   



escritura de REFORMA EE EATaTuTOs de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD (LIMITADA BEENGURION SECURITY CÍA LTDA, 

ii
 

pa
] tencyr de as Eiguientez ciáusulas: PRIMERA. 11 

otorgamiento de la presente escritura pública comparece 

por sus propios derechos y en calidad de Gerente Senera 

a
 

r 
S v como. tal Representante Legal de la Compañia mm
 

Responsabilidad limitada BEENGURIOM SECURITY CÍA LTDA, 

si señor Capitán DAVID MARCELO BRELLSNO JIBOdA, mayor de 

edad de estado civil cesado, de Ccupación Oo profesión 

Militar en Servido PFaesivoa, domiciliado y residente En 

esta dudad de Ouito.  DEGUNDA.- ANTECEDENTES Y DOEJETO.- 

a) La compañia  REENGURIOR SECURITY D0,A se constituyó 

mediante escritura Publica otergade ante el Notario 

vigésimo Dctavo del Distrito Metropolitano de thiito, el 

dos de Julia de mil  rovecientos noventa Y o TUEVE y 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y Ocho de 

alía de mil novecientos noventa y Mmieves, bajo el rmámsera 

uno. siete seis dos, toma uno tfes Ceras. bb) la Junta 

Gereral de aecciommistas de la Compañia, efectuada el 

cinco de Enero del dos mil cinco, resolvió efectuar le 

transformación A una Lompañd sa de Responsabilidad 

fo
r imitada, reforma de objeto social, sumento de capital 

con cambio del valor nominal de las  —perticipacionesa [ol 

lo cuál el capital social guedé aumentado en Mmerario, 

3 quinientos dólares de las EStadoz Unidos de 

Morteamérica, de iguel forma se cambió el valor nominal 

de les perticipaciones (000) a un délar cada una y la 

adopción de un muevo estatuto social, otorgándose dicha 
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escritura con fecha veinte y seis de fbrid del de e 

  

cinco, ante elo señor  Noterio Fernanda Polo Elmira 

inscrita en el Registro Mercantil com Techa trece de 

los números uno uno  sjlete nd Mayo del dos mil cinco baje 

trez, Tomo uno tres seis y dos cinco del Registro 

e 
Especial de Compañias de Vigilancia y Seguridad Frivada 

c) La Junta General Extracrdinaria y Universal de 

Scrionistas de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

REENGURION SECURITY CÍA LTOS, efectuada con fecha ocho 

de Septiembre del dos mil sele, autoriza la cesión de 

cinco perticipaciones a favor delo señor Paúl  Mapoleón 

se 
Srellan 3 Jibaja, a efectos de ampliar el número de 

SOCIE a para dar cumplimiento a la disposición 

transitoria de da Ley de Epspresas unipersonales de 

Sespomsabilidad limitada, la escritura de Cesión de 

2 la realizó com fecha diecisiete de ñ participaciones E 

Octubre del dos mil sels, en la Notaría Vigésima Segunda 

dei Goctar Fabián Solano, dinecrita en el  Fegistro 

Mercantil con fecha veinte y tres de Octubre del dos mil 

seis, Tomo ciento treinta y nmúnero uno ano siete bres. 

d) Mediante kescolución de la dunta Gereral 

Extracrdinmaria y Universal de ácdonistas de la Compañia 

a cilided Limitada  REENÑGURIORN BECURITY O CÍA 

fecha veinte * tres de Marzo del dos mil 

    
0 aumentar el Capital Social y Reformar los 

ciales de la Compañía, dicha escritura se 

echa cuatro de Abril del año do mil siete, 

cr Rotario Fernando Folo Elmir, inscrita en



el Registro Mercantil con fecha ocho de Mayo del dos mil 

slete, bajo el mero ino dos siete cinco, Tomo una tres 

ochos e Mediante Resolución de la Junta General 

7 
Extraordineriía y Universal de Accionistas de la Compañia 

de  Respoensabilided limitada  BEEMGURION SECURITY CIA. 

LTDA. y con fecha cuatro de dulio del año dos mil ochoa, 

decidió. reformar los estatutos especificamente en el 

Capitulo Primero rticulo Tercero de dos Estatutos de 

Treneformación de la Compsñia €l mismo dirá" El cbjeto 

de la compañia será exclusivemente la realización de 

actividades compiementerias de vigilancia y seguridad, 

prestación de prevención delo delito, vigilancia y 

. 
seguridad a favor de | perstamnass naturales y Juridicas, 

tu
 instelaciones y bienes depósito  custodi transporte 

de valores, investigación; seguridad de medios de 

transporte privado, (50€ pPeraomas taturales Juridicas y 

bienes, instalación mantenimiento yo reparación de 

aparetoz, dispositivos y sistemae de seguridad el usa 

de monitores de centrales para recepción, verificación y 

compañías de vigilancia y seguridad privada solamente 

podrán realizar las que sean conexas y relacionadas Él 

mismo. TERCERA. DECLARACIÓN JURAMEMTADA DEL SEROR DAVID 

MARCELO ARELLANO. JIBAJA, Gerente General de la Compañia 

de Responsabilidad Limitada  BEENGURION SECURIF Ed 

TDS, y coma tai Representante Legal, declara bajo 

datos contenidos en el presente pus
 

a Bi Juramento que Lodo 
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AOCLUNEn do . coma En los que se adjunta son 

  

rezlizados en legal y debida forma como la Ley 

(HASTA AQUI LA MINUTA, —dque queda elevada a escritura 

pública com todo el valor legal, la misma Que se 

encuentra firmada por el señor Doctor Mauricio Mármol 

Srroyo, Abogada afiliado baja elo número diez mil 

cuatrocientos sesenta y siete al Colegio de ábogados de 

Pichincha). Para la celebración de esta escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales del 

caso, Y leida que le fue al compareciente por mi, el 

Motario, se ratifica y firma conmigo en tidad de acto. 

  

DAVID MÁRCELO ARELLÁMO JIBSJA 

A 9 ¿e BaLr ql 

 



NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
FOTARIA 

T<IGESIMA 
1ERCERA 

Quito, 01 de Agosto del 2005. 

  

Señor 

DAVID MARCELO ARELLANO JIBAJA 

Ciudad. 
] br. Kelson Prado 

NOTARIO 
De mis consideraciones: Qui, O - ECUADOR 

Por medio de la presente, me es grato informarle que la Junta General de Socios de la 
Compañía BEENGURION SECURITY CIA. LTDA., celebrada el 29 de julio del año 
2005, resolvió por mayoría de votos nombrarle a usted en calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía, para un período de CINCO AÑOS, contados desde la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

BEENGURION SECURITY CIA. LTDA., adopto sus muevos estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 
26 de abril del 2005. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 05Q.LJ 1883 de 13 de Mayo del 2005, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 23 de Mayo del mismo año, en la cual se establecen sus responsabilidades y 
obligaciones en su calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la 
Compañía. 

      

  

   

  

   

  

Esperando contar con su aceptación y cumplimiento/de) cargo para el que ha sido 
designado, de acuerdo con los estatutos sociales, le reiter adecimientos, deseándole 

   

    
   

  

UEM ¡AAA 

NOTARÍA TI GÉSIMA [$ a gorformidad 
1 Ley Notarial, 

sola del original 

    

       
po 

     

    

  

KEJIAY VANESSA GONZALEZ CELY - 

O el nombramiento que antecede por 
t-supra, en la ciudad de Quito. 

Con esta fecha queda necio el presente 

- documento bajo el N?é 10 Joe YES 

DAVID[MARCELO ARELLANO JIBAJA de Nombramientos Tomo... 
0200 8266 %4%-1 > AT Se Ds, Quhe o? 5 AGO 2005. 

     

    

       

   

Var GTRADOR MENCANTA, 
DEL CANTON GUEPD 

RU INTA 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
BEENGURION SECURITY CÍA. LTDA. 

Hoy día 4 de Julio del año dos mil ocho, en esta ciudad de Quito, a las 09:30h., en las 
oficinas de la compañía ubicado en la Av. de los Shyris N 45-95 y Seis de Diciembre, 
Edificio HAGOK, Tercer Piso, tuvo lugar la Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios de BEEENGURION SECURITY CIA. LTDA., con la presencia de los 

socios señores: Capt David Marcelo Arellano Jibaja poseedor de 9993 participaciones 
de un dólar cada una y el señor Paúl Napoleón Arellano Jibaja poseedor de cinco 
participaciones de un dólar cada una y que corresponde al total US 10000 es decir el 
100% del capital soctal. 
De conformidad con el Art 238 de la Ley de Compañias, de forma expresa los socios 
renuncian convocatoria y por unanimidad resuelvea instalarse en la Junta General e 

Extraordinaria y Universal de socios como en efecto lo hacen . 

  

A continuación se instala la sesión bajo la Presidencia de la señora KELLY VANESA 

GONZALEZ CELY y actuando como Secretario el señor socio PAÚL NAPOLEÓN 

ARELLANO JIBAJA, quién pone a consideración el siguiente orden del día. 

1.- Reforma de Estaíntos 

Fl primer punto y único del orden del día es aprobado por unanimidad, así como 
también los comparecientes aprueban por usaummudad tratarlo en esta Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios. 

Relerente al primer punto del orden del día interviene la Presidenta señora KELLY 
VANESA GONZALEZ CELY, manifiesta y propone que se reformen los Estatutos 

Sociales de la Compañía, específicamente en el Capuulo Primero Art. Tercero ya que 
es indispensable dar cumplimiento a una disposición del Mandato No 8 de la 
Constitución Política del Ustado y la Ley Reformatoria al Código de Trabajo para le 
cual es necesario reformar los estatutos sociales especificamente en el Objeto Social 

usmo que dirá Art TERCERO.- DEL OBJETO SOCIAL: El objeto de la Compaítia 
era exclusivafiate la realización de actividades complementarias de vigilancia y Ss 

seguridad, prestación de prevención del delito, vieiancia y seguridad a fuvor de 

a
 

   

    

      
    

  

personas + y juridicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de 
valores. 16 ón ; seguridad «de medios de transporte privado, de personas 

Po
rt
 

soturales e. cas y bienes, instalación mantenimiento y reparación de aparatos, 
dispositivos fstemas de seguridad: el uso de monitoreo de centrales para recepcion, 
verificación 'ansmisión de señales de alarma. En consecuencia amas de las 
actividades Priialadas en el objefo social, las compañias de vigilancia y seguridad 
privada solafiente podrán realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo. 

 



Discutida la presente resolución aceptan por unanimidad Jos comparecientes y autorizan 
al señor Gerente General para que prosiga con los irámites de Ley haste la completa 
ilegalización de la Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 

Por no haber mes que trafar se concede un receso de 60 minutos para elaborar la 
presente acta, lsego de lo cuál, es aprobada por unanimidad levantándose la Junta a las 
11:39 Boras, firmando para constancia los comparecientes Capt DAVID 
MARCELO ARELLANO Gerente General, señora KELLY VANESA GONZÁLEZ 
CELY Presideuta, y el sefier socio PAÚL NAPOLEÓN ARELLANO JIBAJA 

Secretario Ad-doc. CERTÍFICO que la transcripción del acta que antecede es Hiel y 

      
     

  

neral 

SR. PAUL ARELLANO. 

Secretario Ad-doc 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANÓNIMA BEENGURION SECURITY S.A., 

OTORGADA ANTE ML CON FECHA 02 DE JULIO DE 1999 DE LA RESOLUCIÓN No. 

08.Q.1J.002896, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 25 DE 

JULIO DEL DOS MIL OCHO, EN LA CUAL SE APRUEBA LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

MENCIONADA COMPAÑIA.- QUITO A, 28 DE JULIO DEL DOS OCHO. 
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2 ome nota ai margen de la matriz de Reforma de 
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Estatutos de la Compañia PEENGURION SECURITY Cia. LIDA,., de 

fecha acno de  ¿ulíio del dos mil ocho. la AFROBAC: 

kegsolución número cero ocho punto 4 punto le 

dos mil ochocientos noventa 

iuldic del dos míld ocho. de 
el En Geuita. a inte nueve G o
 

ir. FERMANICG Pp 

mi E
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ot
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UN 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 25 de julio del 2.008, bajo el número 2564 del Registro 

Mercantil, Tomo 139; y, No.- 071 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 
Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1762 del 
Registro Mercantil de veinte y ocho de, ] novecientos noventa y nueve, a fs 2889 

vta., Tomo 130.- Queda archivadertá SEGUNDA A, Certificada de la Escritura Pública 
de REFORMA DE ESTAFÚTOS de la Cómpañiz. * BEENGURION SECURITY CIA. 
LTDA. ", otorgada el ide júlio del el Notario GÉSIMO SÉPTIMO del 
Distrito Metropolit y de “Quitef" ), ELMIR.- Se da así 

cumplimiento a lo itada Resolución de 
conformidad a lo 975, publicado en el 
Registro Oficial 8 e 2 

seis meses, segú: ordeng la Ley, s € 

bajo el número 30609.- Quito, a veint 

REGISTRADOR. 

      

       

    

   
     

   

    

   

    

  

   

DR. RAÚL GAYBOR: SÉCAIRA 
“+ REGISTRADOR'MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RG/g.


